
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

,á 11 de abril de 1986 

Resolución Municipal No. 31/86 

VIS'IDS Y OONSIDERANDO: Que, el Honorable Concejo IY'lllnicipal, 

en la necesidad de reorganizar el asentamiento de los comerciantes 

minoristas que ocupan puestos de venta dentro de los Mercados f>.'luni

cipales "Los Pozos", "La Ramada", "7 Calles", "Villa San Luis", 

"Seccional", "Florida", "David TraJ?ero", "Ramafa", "San José Obre

ro", "Alto San Pedro", "4 de Noviemnbre", "Barrio Lindo", "Mutua

lista" y "Abasto", mediante la presente ResoluciÓn, ordena que to

dos los comerciantes minoristas con puestos de venta en el interior 

de dichos Mercados, en el término de 60 dÍas, a partir de la fe

cha, procedan a empadronarse en el Dpto. de Fiscalización de la Al

caldÍa, bajo las nonnas y requisitos esenciales que la indicada 

oficina les hará saber oportunamente. 

Por otra parte, deberán pagar al Tesoro Municipal sus impues

tos mensuales que le señale a cada uno el Dpto. de Finanzas Munici

pales, bajo el comprobante resJ?ecti vo a los efectos de su exibi

ciÓn en cualquier momento. 

AsÍ mismo deberán suscribir en esta AlcaldÍa, los contratos 

de locaciÓn por un año y de acuerdo al canón de alquiler que el 

Dpto. de Finanzas les señalará a cada uno por el puesto de venta 

que ocupan er1 los Mercados r:tunicipales, debiendo pagar sus alquile

res directamente al Tesoro �'lunicipal con el resoectivo comproban

te. 

El número de padrón Municipal deberán colocarlo a la vista 

del pÚblico. 

Los kardex de ern�dronamiento existentes en el Dpto. de Merca

dos ce la Intendencia Municipal, deberán pasar al Dpto. Fiscaliza

ciÓn de la Comuna para su correspondiente control y archivo. 

Pásese copia de la presente ResoluciÓn al señor Alcalde Muni

cipal y a las oficinas correspondientes a los efectos de su curnpli

que se tiene ordenado. 

saber y archívese. 
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